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Las novedades legislativas más 
destacadas que llegarán en 2026
La entrada en vigor de importantes reglamentos europeos y la consecución de reformas clave en diversos 
ámbitos, como laboral o procesal, condicionarán la estrategia de las empresas en los próximos doce meses.

PREVISIONES

Jesús de las Casas. Madrid 
Tras un 2025 marcado por la 
aceleración tecnológica, la 
presión regulatoria y un con-
texto macroeconómico in-
cierto, el marco jurídico que 
afrontan las empresas conti-
núa haciéndose cada vez más 
exigente. La entrada en vigor 
de reglamentos europeos de-
cisivos y la consecución de re-
formas clave en materia labo-
ral y procesal condicionará 
sus estrategias en 2026. 

Para entender los principa-
les desafíos en la agenda legis-
lativa, Garrigues ha elaborado 
un análisis de los hitos norma-
tivos a tener en cuenta en ca-
da área de práctica. 

Mercantil 
2026 arranca con intensa acti-
vidad en materia de gobierno 
corporativo y regulación fi-
nanciera. La CNMV seguirá 
trabajando en la revisión del 
Código de Buen Gobierno de 
las Sociedades Cotizadas, con 
el fin de elevar una propuesta 
a consulta pública a comien-
zos de 2027. Las prioridades 
pasan por reforzar la implica-
ción de los accionistas a largo 
plazo y adaptar los consejos a 
la normativa de sostenibilidad 
y al impacto de la IA. 

En paralelo, se espera que 
el Ministerio de Justicia 
avance en la transposición de 
la directiva de mejora del uso 
de herramientas y procesos 
digitales en el derecho de so-
ciedades, facilitando la cons-
titución de empresas y el re-
gistro de sucursales de forma 
íntegramente online. 

También destaca la plena 
operatividad de la Ley de Ser-
vicios de Atención a la Clien-
tela y, en el sector financiero, 
la esperada aprobación del 
Proyecto de Ley que crea la 
Autoridad Administrativa 
Independiente de Defensa 
del Cliente Financiero, que 
tendrá la potestad de resolver 
conflictos para reclamacio-
nes inferiores a 20.000 euros. 

Además, el mercado debe-
rá adaptarse a la transposi-
ción de la directiva de gesto-
res de fondos y a la regulación 
de los “FIA prestamistas”, 

La exigencia regulatoria para las empresas seguirá siendo muy elevada en 2026. En la imagen, el Congreso de los Diputados.

nuevos vehículos de inver-
sión crediticia. En competen-
cia, no se descarta una modi-
ficación de la Ley de Defensa 
de la Competencia para revi-
sar el sistema de sanciones a 
directivos y el procedimiento 
de transacción. 

Tributario 
Este es el primer año en el que 
deberán presentarse las auto-
liquidaciones del Impuesto 
Mínimo Global (Pilar 2) –mo-
delos 240, 241 y 242– para las 
grandes multinacionales. 
También se estrena la obliga-
ción de publicar el informe 
country-by-country público. 

A escala local, la tasa de re-
siduos generará litigiosidad, 
esperándose las primeras 
sentencias sobre su conformi-
dad a derecho y los sistemas 
de notificación colectiva por 
padrón. También se prevé la 
transposición de la Directiva 
DAC8, que pondrá el foco en 
el control de los criptoactivos. 

Una de las principales noti-
cias es el aplazamiento de la 
entrada en vigor del Regla-
mento Veri*factu para los sis-

temas de facturación. Inicial-
mente prevista para 2026, se 
ha pospuesto al 1 de enero de 
2027 para la mayoría de con-
tribuyentes del Impuesto so-
bre Sociedades, dando un res-
piro a las empresas. 

Laboral 
El área social será, de nuevo, 
una de las más dinámicas. 
Mientras se debate la subida 
del SMI, el foco legislativo es-
tará en el llamado Estatuto 
del Becario. Se prevé que la 
norma vea la luz este año, li-
mitando las prácticas extra-
curriculares y estableciendo 
la obligatoriedad de compen-
sar gastos. 

Sin embargo, la reforma de 
mayor calado podría ser la del 
despido improcedente. Si-
guiendo las directrices del 
Comité Europeo de Derechos 
Sociales, el Gobierno busca 
modificar el sistema indemni-
zatorio para hacerlo verdade-
ramente disuasorio y restau-
rativo, superando los topes ta-
sados actuales. Asimismo, la 
agenda incluye la reforma de 
la Ley de Prevención de Ries-

gos Laborales para abordar 
los riesgos psicosociales y tec-
nológicos, y la transposición 
de la directiva sobre transpa-
rencia retributiva y la de tra-
bajo en plataformas digitales. 

Resolución  
de conflictos 
La práctica procesal continúa 
digiriendo los cambios de la 
Ley de Eficiencia del Servicio 
Público de Justicia, dado que 
la obligatoriedad de los Me-
dios Adecuados de Solución 
de Controversias (MASC) co-
mo requisito previo a la vía ju-
dicial civil sigue planteando 
incertidumbres en la práctica. 

En litigación penal, la 
transformación se acelera 
con el avance del Antepro-
yecto de Ley de Enjuicia-
miento Criminal, que pre-
tende otorgar la instrucción 
al Fiscal y crear la figura del 
juez de garantías, un cambio 
de paradigma histórico. En 
arbitraje, Madrid busca con-
solidarse como sede interna-
cional con la entrada en vigor 
del nuevo reglamento de la 
Corte Española de Arbitraje 

y el impulso del Centro In-
ternacional de Arbitraje de 
Madrid (CIAM-CIAR). 

Administrativo 
En los sectores regulados, la 
actividad será frenética. En 
energía, se actualizarán los pa-
rámetros retributivos de las re-
novables (Recore) y se impul-
sará el almacenamiento ener-
gético. 

También se espera la apro-
bación de la Estrategia Nacio-
nal contra la Pobreza Energé-
tica y la tramitación de la Ley 
de Industria y Autonomía Es-
tratégica, clave para la reindus-
trialización. 

Reestructuraciones  
e insolvencias 
Se espera que este curso se 
materialice la aprobación del 
Reglamento de la Adminis-
tración Concursal, pendiente 
desde hace años y que regula-
rá el acceso a la profesión, el 
sistema de nombramientos y 
las retribuciones. 

Por otra parte, podría pro-
mulgarse la segunda Directi-

va de Insolvencia, armoni-
zando aspectos como el pre-
pack concursal y los deberes 
del administrador. En Espa-
ña, concluirá la transposición 
de la directiva de NPLs, regu-
lando el mercado secundario 
de créditos dudosos. 

Propiedad industrial  
e intelectual 
Mientras la tecnología redefi-
ne la propiedad intelectual, 
los tribunales deberán seguir 
aclarando los límites del uso 
de obras protegidas para en-
trenar sistemas de IA. 

En el sector audiovisual, el 
Proyecto de Ley del Cine ac-
tualizará el marco de ayudas y 
cuotas de pantalla. En el sec-
tor, preocupa sobre todo el 
anteproyecto de ley sobre vio-
lencia vicaria, que podría 
prohibir la difusión de docu-
mentales basados en críme-
nes reales –true crime–. 

Sostenibilidad 
En materia de residuos, no-
viembre de 2026 es la fecha lí-
mite para que esté operativo 
el sistema de depósito, devo-
lución y retorno de botellas de 
plástico. La responsabilidad 
del productor se ampliará al 
sector textil y del calzado. 

En cuestión de reporting, se 
espera la aprobación final del 
Proyecto de Ley de Informa-
ción Empresarial sobre Soste-
nibilidad, que transpone la di-
rectiva CSRD y obligará a re-
portar información no finan-
ciera bajo estándares euro-
peos estrictos y verificados. 

Economía digital 
Este año será el de la plena 
aplicación del Reglamento de 
Inteligencia Artificial (RIA). 
Aunque algunas prohibicio-
nes ya están vigentes, el grue-
so de las obligaciones para los 
sistemas de alto riesgo se acti-
vará en agosto.  

La ciberseguridad también 
será protagonista con la trans-
posición de la Directiva NIS 2, 
que exigirá medidas más es-
trictas de gestión de riesgos y 
notificación de incidentes.


